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CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la Repúbllca, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus atribuciones, así cómo lo establecido en el Art. 5 numeral 3) de la Ley de 
) Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. ACUERDA: Conceder 12 dfas de 

licencia con oce de sueldo, a artir del 03 al 14 de ·unio de 2024, ambas fechas inclusive, a la 
señora por motivo de estudios fuera del país, 
quien está nombrada con el cargo de Experto en Evaluación, de la Unidad Presupuestaria; 04-
SECRET ARÍA DE COMERCIO E INVERSIÓN DE LA PRESIDENCIA, Línea de Trabajo: 01-APOYO A 
LA GESTIÓN DE COMERCIO E INVERSIONES. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el veintinueve de mayo 
de dos mil veintic_uatro. 
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